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En el a爀琀ículo (I) de esta serie, titulado como «Un nuevo 
concepto», publicado en el número 362, ene/feb 2022 
de Cuadernos de Seguridad, se abordaba la seguridad 
humana desde un punto de vista integral. Ahora corres-
ponde abordar cuál es el marco teórico de la prestación 
de servicios de seguridad corporativa, principalmen-
te en el ámbito público. Este texto es útil, tanto para los 
profesionales operativos, como para aquellas personas 
que deseen realizar un trabajo académico.

CARACTERÍSTICAS COMUNES  
DE LA SEGURIDAD
La seguridad corporativa, tanto sea en el entorno priva-
do como público, presenta una serie de características 
singulares que la hacen propia, como son las siguientes:
1. La subjetividad
Es subjetiva ya que depende de la percepción de cada 
usuario y, por lo tanto, del valor intangible que éste le dé 
en un momento determinado.

En este sentido, esta subjetividad varía conforme 
al tema que se trate y al momento en el que ocu-
rra, así por ejemplo, tendrá distinto grado de sub-
jetividad sea un incidente u otro (robo con intimida-
ción o hurto) y el momento en el que ocurra, ya que 
la sociedad, hay momentos determinados, que pue-
da aceptar con menor desagrado determinados he-
chos reprobables.

2. La objetividad

Aunque, como hemos dicho, una de sus características 
es la subjetividad, también lo es la objetividad, es decir, 
la posibilidad de medir aquellos incidentes que hayan 
ocurrido, ya que dispone de indicadores que permiten 
medirlo. Por ejemplo, número de veces que ha existido 
una infección nosocomial (la contraída en el propio hos-
pital) o cantidad de hu爀琀os de móviles que se hayan pro-
ducido en un barrio.

3. Debe ser plani昀椀cada
Sus actuaciones, tanto de ámbito preventivo (antes de 
producido el incidente), como operativo (respuesta ante 
incidentes) debe ser plani昀椀cada, pa爀琀icipando desde 
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fases anteriores al momento del incidente, concreta-
mente desde la de «previsión» (pre-visión: ver antes de).

4. Maneja «lo prohibido»

La seguridad es una materia de la que muchas perso-
nas huyen o se sienten incómodas al ser una materia que 
normalmente les es ajena y lejana.

5. Su 昀椀n último
El 昀椀n de la seguridad es la salvaguarda de los derechos 
de las personas, los bienes y el patrimonio común1 y, en 
esencia, la protección de la vida.

6. Es sumatoria
Al considerar la seguridad corporativa como integral, su 
resultado es más que la mera suma de sus componen-
tes y de ahí que existan varias seguridades o ámbitos 
de ésta, tal y como por ejemplo, la vial, la prevencion de 
riesgos laborales, la informática, la física, etc.

7. Destaca
Ya que sus resultados suelen ser en muchas ocasio-
nes espectaculares (sirenas de ambulancia, policía y 

bomberos), y es objeto de noticias en los medios de 
comunicación.

DIMENSIONES DE LA SEGURIDAD
La seguridad tiene cuatro dimensiones:
1. Carácter integral
En tanto en cuanto es global y aborda las diferentes se-
guridades que existen en un determinado entorno u or-
ganización (corporación).

2. Integrada 
La seguridad debe estar imbricada en el tejido social 
de la organización para que todos sus componentes la 
interioricen y les sea signi昀椀cativa. En este elemento es 
donde se produce un cambio sustancial con la trans-
formación digital de la seguridad, ya que es un cambio 
de cultura, un cambio de enfoque y cómo entender la 
seguridad.

3. Única
Debe ser vista en su totalidad, como un solo ele-
mento, aunque esté compuesta por múltiples 
componentes.

«La seguridad debe ser vista 
en su totalidad, como un 

solo elemento, aunque esté 
compuesta por múltiples 

componentes»

SHUTTERSTOCK
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4. E昀椀ciente
No solo e昀椀caz, sino además, al menor precio posible, es 
decir, e昀椀ciente.

CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS  
DE SEGURIDAD
Los servicios intervinientes en materia de seguridad 
(principalmente, ambulancias, bomberos, policía y vigi-
lantes de seguridad), tanto sean públicos como priva-
dos, tienen las siguientes características comunes:
a) Responden a un interés público, ya que el bien prote-
gido es el derecho a la vida de las personas y, por lo tanto, 
responde a un interés de la colectividad en su conjunto.
b) Son servicios de titularidad pública, con independen-
cia de que sean prestados por servicios públicos, como la 
policía; o por el privado, como los vigilantes de seguridad.
c) Su prestación está generalizada ya que se facilita a to-
das las personas que viven o visitan un entorno geográ-
昀椀co, independientemente de su condición de raza, gé-
nero, recursos económicos o religión. 
d) Responde a principios de acceso universal, equidad 
y e昀椀ciencia.
e) Su 昀椀nanciación es mixta. Ya que, si bien la gran mayo-
ría de la 昀椀nanciación se efectúa mediante presupuesto 
de una administración pública, también existe una co昀椀-
nanciación, a través de las compañías de seguros, como 
por ejemplo, la que efectúa UNESPA2 sobre los servicios 
de bomberos.

f) La acreditación es pública. Es decir, existe una admi-
nistración pública que facilita una formación reglada y 
una autorización para prestar un determinado servicio.
g) El control de la prestación es público ya que hay una 
administración pública, titular del servicio que garanti-
za su prestación, la coordina y efectúa inspección so-
bre ella.
h) Las personas que prestan el servicio están efectuan-
do funciones públicas (no confundir con funcionario pú-
blico), a tenor de que el servicio prestado es de natura-
leza pública y con independencia de cuál sea su estatuto 
o relación laboral.
i) La prestación del servicio puede ser pública o privada. 
Esta prestación puede ser pública o externalizada a tra-
vés, de organizaciones del sector privado. 

ENTORNO JURÍDICO MARCO
El enfoque jurídico en materia de seguridad pública ha 
ido evolucionando sensiblemente, sobre todo en las úl-
timas dos décadas, y lo ha hecho de manera muy di-
ferente de unas materias a otras, de forma que puede 
detectarse como «la regulación predetermina el com-

po爀琀amiento»3  también en este tipo de servicios.
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Esta Estrategia Nacional de Ciberseguridad 2019, apro-
bada en la reunión del Consejo de Seguridad Nacional 
de 12 abril, recoge los avances en el terreno de la trans-
formación digital, la nueva concepción del ciberespacio, 
tal y como hoy lo conocemos, y proporciona las directri-
ces para responder a las amenazas y desafíos a la ciber-
seguridad, ahora y de cara al futuro.
En cuanto a las diferencias con la de 2013, la evolución 
ha sido muy signi昀椀cativa. Iniciamos el viaje en 2014 con 
la creación del Consejo Nacional de Ciberseguridad; se 
han superado muchos retos y desafíos y aprendido va-
liosas lecciones, por lo que se ha avanzado, de un do-
cumento de carácter más técnico, a considerar otros 
componentes que impactan en el desarrollo de la ci-
berseguridad. Así, los aspectos económicos, los indus-
triales, los sociales los regulatorios y políticos juegan un 
papel de relevancia. Por otro lado, la Estrategia da res-
puesta a la demanda del refuerzo de la materia en el en-
torno europeo, poniendo como ejemplo el mandato 

1.Concepto de seguridad pública
El concepto de seguridad pública ha sido farragoso e in-
terpretado en varias ocasiones por el Tribunal Constitu-
cional, ya que la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
establece lo siguiente:

-La seguridad pública es competencia exclusiva del Es-
tado. Su mantenimiento corresponde al Gobierno de la 
Nación.

-Las comunidades autónomas pa爀琀iciparán en el man-
tenimiento de la seguridad pública en los términos que 
establezcan los respectivos estatutos y en el marco de 
esta ley.

-Las corporaciones locales pa爀琀iciparán en el manteni-
miento de la seguridad pública en los términos estable-
cidos en la Ley reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal y en el marco de esta ley.

-El mantenimiento de la seguridad pública se ejercerá 
por las distintas Administraciones públicas, a través de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad4. 

2. Marco regulatorio
Por lo tanto, desde un punto de vista competencial, la 
seguridad es una materia cuya competencia es concu-
rrente entre varias Administraciones Públicas y no solo 
la Administración General del Estado.
En términos generales, la normativa marco principal 
aplicable es la siguiente:

- La Ley de Bases de Régimen Local (Ley 7/1985).
- La Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Ley Orgá-
nica 2/1986).

- La Ley del Sistema Nacional de Protección Civil (Ley 
17/2015, de 9 de julio).
A toda esta se ha unido recientemente:

- Ley de Seguridad Nacional (ley 36/2015).
- Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 311/2022).
- Estrategia Nacional de Ciberseguridad (Orden 
PCI/487/2019).

- Estrategia Nacional de Proteccion Civil (Orden 
PCI/488/2019).
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